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AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

CVE-2022-6749	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	regu-
ladora	de	la	Tasa	por	Prestación	del	Servicio	de	Suministro	de	Agua	
Potable	y	Conexión	a	la	Red	Municipal.	Expediente	2021/7388.

1.- Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional del Ayuntamiento 
de aprobación de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación 
del Servicio de Suministro de Agua Potable y Conexión a la Red Municipal (artículo 8 y añadir 
disposición adicional sobre género), y no habiéndose presentado, dentro del mismo, recla-
mación alguna, dicho acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de julio de 2022, queda elevado 
a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

2.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Ordenanza citada entrará en vigor tras la 
publicación del acuerdo definitivo y del texto íntegro en el Boletín Oficial de Cantabria.

3.- Contra el acuerdo definitivo podrá interponerse recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Piélagos, 30 de agosto de 2022.
La alcaldesa,

Verónica Samperio Mazorra.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE  

Y CONEXIÓN A LA RED MUNICIPAL 

 

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO 

Artículo 1. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, el Ayuntamiento de Piélagos, mediante la presente Ordenanza Fiscal, establece 
la Tasa por la Prestación del Servicio de Suministro Domiciliario de Agua Potable y 
Conexión a la Red Municipal que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 20.4 t) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2. 

Constituye el hecho imponible de la tasa: 

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las 
condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red general municipal de aguas, 
ya se realice individualmente o a través de una instalación colectiva. 

b) El suministro de agua potable procedente de la red de abastecimiento municipal a 
viviendas, locales, instalaciones, establecimientos comerciales e industriales, etc., 
gestionado directa o indirectamente por el Ayuntamiento de Piélagos. 

 

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 

Artículo 3. 

3.1.- El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo los supuestos de altas y 
bajas producidas a lo largo del mismo, en cuyo caso, el periodo impositivo transcurrirá, en 
caso de alta, desde la fecha en que se ha causado ésta hasta la finalización del año, 
mientras que en el supuesto de baja, lo será desde el día 1 de enero hasta el día en que 
cause baja en el servicio. 

3.2.- En los supuestos de gestión periódica, la tasa se devengará el primer día del periodo 
impositivo, esto es, el día 1 de enero. 

3.3.- En los demás supuestos, la tasa se considera devengada desde que nace la 
obligación de contribuir. Esta se considera nacida, en el caso de los consumos, desde 
que se inicia la prestación del servicio, esto es, desde que se obtiene el alta como usuario 



i boc.cantabria.esPág. 24333

MIÉRCOLES, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 173

3/9

C
V

E-
20

22
-6

74
9

del servicio, o, para el caso de no haberse solicitado el alta, desde la fecha en que la 
Administración tiene conocimiento acreditado de que se produce el consumo, sin perjuicio 
de la adopción de las medidas sancionadoras que por uso indebido de la red municipal 
procedan. En el caso de las acometidas, desde que se solicita el servicio, o, para el caso 
de que éste no se solicitase, desde que se compruebe la conexión directa o indirecta a la 
red municipal. 

3.4.- Las bajas en la prestación del servicio que se soliciten surtirán efecto en el trimestre 
natural siguiente cualquiera que sea la fecha en que se presente la correspondiente 
solicitud, estando obligado al pago del recibo del trimestre en que se solicite la baja. Las 
altas deberán solicitarse en el plazo de un mes a contar de la fecha de obtención de la 
licencia de primera ocupación. Tanto las altas como las bajas en el servicio deberán ser 
solicitadas en el Negociado correspondiente exigiéndose del Encargado/a, un recibo 
expresivo del alta o de la baja, para justificación en caso de reclamación. 

3.5.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, una vez solicitada la prestación 
del servicio y causada alta en el Padrón, no se prestare el servicio procederá la devolución 
del importe correspondiente. 

 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4. 

4.1.- Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, y comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 
un patrimonio separado, susceptible de imposición, que soliciten o resulten 
beneficiado/as o afectado/as por los servicios a que se refiere la presente Ordenanza.. 

4.2.- Tendrán la consideración de sustituto/a del contribuyente, el/la propietario/a de las 
viviendas o locales a los que se provea el servicio, los/as cuales podrán repercutir, en su 
caso, a los ocupantes o usuario/as, las cuotas abonadas por razón de la Tasa. 

 4.3.- La Administración tributaria exigirá, en primer lugar, y como obligado tributario, el 
pago de las Tasas devengadas por la Prestación del Servicio de Suministro Domiciliario 
de Agua Potable y Conexión a la Red Municipal al sustituto del contribuyente, esto es, al 
propietario/a de las viviendas o locales a los que se provea del servicio, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre lo/as respectivos usuario/as o beneficiario/as del 
servicio, todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad de esto/as en caso de que el/la 
sustituto/a del contribuyente sea insolvente y el expediente sea declarado fallido. 

 

RESPONSABLES 

Artículo 5. 

Serán responsables de la deuda tributaria, junto a los sujetos pasivos o deudores 
principales, solidaria o subsidiariamente las siguientes personas: 

a) Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta 
Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción 
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tributaria. En los supuestos de declaración consolidadas, todas las sociedades integrantes 
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de 
tributación. 

b) Lo/as copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente. 

c) Serán responsables subsidiario/as de las infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, lo/as 
administradore/as de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de ello/as o adopten acuerdos que hicieran posible 
las infracciones. Asimismo, tales administradore/as responderán subsidiariamente de las 
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades. 

d) Serán responsables subsidiario/as los síndicos, interventore/as o liquidadore/as de 
quiebras. 

 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 6. 

6.1.- Constituye la base imponible del presente tributo: 

a) En el caso de los consumos, la base imponible está constituida por los metros cúbicos 
de agua consumidos en el inmueble donde esté instalado el servicio medidos en contador. 

b) En el caso de las acometidas, la base imponible está constituida por cada instalación 
interior individual que se conecte, directa o indirectamente, a la red general. 

6.2.- La base liquidable del mismo será el resultado de aplicar a la base imponible las 
reducciones reguladas y previstas en el artículo 8 de la presente Ordenanza. 

 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 7. 

a) Acometidas a la red general: Cuota única e irreductible de 225.80 euros. 

b) Consumos: 

USOS Consumo 
Mínimo 

Cuota 
mínima 

Tarifa de excesos 
hasta 100 m3/tr. 

Tarifa de excesos 
más de 100 m3/tr. 

Doméstico 30 m3/trim. 16,11 €/trim. 0,9394 €/m3 1,3552 €/m3 
Ganadero 40 m3/trim. 21,50 €/trim. 0,9394 €/m3 …………………….. 

Industrial 30 m3/trim. 18,35 €/trim.  1,224 €/m3 ……………………. 
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TARIFAS REDUCIDAS 

Artículo 8. 

8.1.- En materia de familia numerosa o monoparental, será de aplicación lo establecido 
en los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de 
Familia Numerosa, o la de familia monoparental conforme a los artículos 2,3 y 4 del 
Decreto 26/2019 de 14 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de la condición 
de Familia Monoparental en la Comunidad Autónoma de Cantabria, identificándose las 
categorías general y especial de ambos tipos de familia. Atendiendo a criterios de 
capacidad económica, se concederá una reducción de la cuota tributaria 
correspondiente a los consumos por usos domésticos a quienes, ostentando la 
condición de sustitutos del contribuyente, cumplan los siguientes requisitos:  

a) Que la unidad familiar obtenga unos ingresos brutos anuales que no superen los 
siguientes umbrales de renta:  

Tipos de familia 

Ingresos unidad familiar 

25% Bonificación 50% Bonificación 75% Bonificación 

Numerosa/Monoparental Categoria 
General IPREM x 2 IPREM x 1,5 IPREM x 1 

Numerosa/Monoparental Categoria 
Especial IPREM x 3 IPREM x 2 IPREM x 1,5 

 

b).- Que todos los miembros de la unidad familiar se encuentren empadronado/as a 
fecha del último día del trimestre anterior al de su aplicación. La presente bonificación 
será aplicable, exclusivamente, a los inmuebles donde la familia tenga su residencia 
habitual, de conformidad con el cuadro anterior.  

 
8.2.- Los/as beneficiario/as de las cuotas reducidas no deberán tener deuda alguna con 
la Hacienda Municipal al momento de su solicitud. 

8.3.-Para acceder a la aplicación de la cuota reducida deberá presentar la primera vez 
que lo solicite la siguiente documentación:  

- Solicitud. 

- Acreditación de la condición de familia numerosa o monoparental mediante la 
presentación del título oficial expedido por el órgano competente. 

-Justificante de ingresos del solicitante y de la unidad familiar. (Si existen declaraciones 
de IRPF copia de éstas). 

- Fotocopia del DNI. 

El Ayuntamiento aportará los documentos sobre bienes que consten en los 
Registros Municipales de Contribuyentes, régimen de empadronamiento y convivencia, 
etc. Para el mantenimiento de dichas bonificaciones en ejercicios sucesivos el 
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Ayuntamiento podrá verificar que se continúa cumpliendo con las condiciones 
requeridas. Solamente cuando el título oficial deba de ser objeto de renovación ante los 
organismos correspondientes deberá de volver de nuevo a presentar la solicitud con los 
requisitos arriba enunciados.  

 
8.4.- La concesión de la cuota reducida será aplicada a partir del trimestre en que se  
solicite la aplicación del beneficio fiscal, siempre que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos, a fecha del último día del trimestre anterior. 

8.5.- La presente reducción en la cuota tributaria una vez concedida tendrá validez hasta 
el 31 de diciembre de cada año. Finalizado dicho plazo para mantener su aplicación 
durante el siguiente ejercicio deberá de comunicarse al Ayuntamiento que se sigue 
cumpliendo con los requisitos para la concesión lo cual podrá ser objeto de 
comprobación por la Administración. 

 

EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 9. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, no se reconocen 
exenciones ni bonificaciones, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales, o expresamente previstos en normas con rango de 
Ley. 

 

LIQUIDACIÓN DE LA CUOTA 

Artículo 10. 

10.1.-La tarifa de uso industrial se aplicará a todo/as los sujetos pasivos del IAE que sean 
usuarios del servicio, distintos de los ganaderos y agrícolas. 

10.2.- La base de la tasa se expresará en metros cúbicos consumidos y la liquidación de 
la tasa se efectuará tras la lectura trimestral del contador. Las notas de los contadores 
serán tomadas a presencia del/la interesado/a si éste así lo desea, siendo válida la 
liquidación del Ayuntamiento, aunque no la presencie el/la sujeto pasivo. Si el contador 
no funcionase, sea cualquiera la causa, se calculará el consumo término medio del que 
resultó en igual período del año anterior y a falta de este dato, por el período en el que el 
consumo haya sido mayor; caso de hallarse inútil dicho aparato deberá avisarse al 
Encargado/a del servicio y ordenar su inmediata reparación. 

10.3.- En los casos de inexistencia de alta o contador, la base de la tasa se calculará por 
el procedimiento de estimación indirecta presumiéndose, en todo caso, un consumo de 
40 m3 en usos ganaderos y de 30 m3 en usos domésticos e industriales, todo ello sin 
perjuicio de las sanciones que procedan en los casos tipificados como infracciones. 
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NORMAS DE GESTIÓN 

Artículo 11. (Derogado por el Reglamento Regulador del Servicio de Abastecimiento 
Domiciliario de Agua Potable) 

 

RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 12 

12.1.- El régimen de infracciones y sanciones se regularán de acuerdo con la presente 
Ordenanza Fiscal, así como con la Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento de 
Piélagos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y su 
legislación de desarrollo y, en particular, el R.D. 2063/2004, de 15 de octubre, por el que 
se regula el Régimen Sancionador Tributario. 

12.2.- Constituyen infracciones simples: 

a) Toma de agua o enganche a las redes municipales sin contar con la preceptiva 
autorización. 

b) No permitir la entrada del personal del servicio al lugar donde se encuentre el contador 
para la toma de lectura, así como cuando la/el abonada/o se niegue a la colocación de 
contador o a su reposición cuando se encuentre averiado. 

c) La desviación y manipulación del contador y, en general, toda acción u omisión tendente 
a ocultar o falsear los datos de consumo o las mediciones del contador. 

d) La rotura o manipulación de precintos. 

e) Desatender los requerimientos que el Ayuntamiento dirija a los abonado/as del servicio 
para que subsanen los defectos detectados en su instalación. 

f) Incumplimiento de los bandos de restricción en época de sequía. 

g) Incumplimiento de los deberes de comunicación de alta, baja o modificación del 
beneficiario/a. 

h) Utilización del suministro para fines distintos de los autorizados. 

i) La cesión o venta de agua a terceros desde su acometida. 

12.3.- Constituyen infracciones graves: 

Todas las conductas del sujeto pasivo que imposibiliten a la Administración Municipal la 
determinación de la base imponible y que por su gravedad o reiteración no puedan ser 
consideradas infracciones simples, tales como la manipulación o inutilización de 
contadores, situaciones en las que se impida el cambio o reparación de contadores 
averiados, realización de consumos no autorizados etc… 
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Artículo 13 

El régimen de sanciones será el siguiente: 

13.1.- Las infracciones simples establecidas en la presente Ordenanza se sancionarán 
con multas que oscilarán entre 6 y 900 euros por cada infracción simple cometida, sin que 
la suma total de las mismas pueda exceder de 1.500 euros. 

13.2.- Sanciones por infracciones graves 

La comisión por el usuario/a de una infracción grave será sancionada de conformidad con 
los criterios de graduación establecidos en la Ordenanza Fiscal General. Dichos criterios 
de graduación serán aplicables simultáneamente sin que la multa resultante pueda 
exceder del 150 por 100 de la cuantía referida en el punto anterior.  

La imposición de tres o más sanciones graves en el plazo de tres años, determinará la 
suspensión del suministro por plazo de seis meses a dos años. 

13.3.- Para la graduación y cuantificación de las sanciones, así como para la regulación 
del procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General 
del Ayuntamiento de Piélagos. 

 

REGÍMENES DE DECLARACIÓN Y DE INGRESO 

Artículo 14 

14.1.- El cobro se efectuará por trimestres naturales, formándose una matrícula de 
beneficiario/as con sus correspondientes consumos y cuotas resultantes, que se 
expondrá al público por espacio de un mes a efectos de que pueda formularse el oportuno 
recurso administrativo de reposición por parte de lo/as que no consideren conforme la 
liquidación practicada. 

14.2.- Los períodos de cobranzas serán los meses de junio para el 1º trimestre, 
septiembre para el 2º, de diciembre para el 3º y de marzo para el 4º. 

 

FECHA DE APROBACIÓN Y COMIENZO DE APLICACIÓN 

Artículo 15. 

Esta Ordenanza fue modificada por el Pleno en sesión de fecha de 5 de noviembre de 
2.004, y su entrada en vigor será a partir del 1 de enero de 2.005; la modificación aprobada 
por el Pleno en sesión ordinaria el 11 de octubre de 2011 entrará en vigor el 1 de enero 
de 2012; la modificación aprobada por el Pleno, en sesión extraordinaria de 25 de octubre 
de 2012, entra en vigor el 1 de enero de 2013; la modificación aprobada por el Pleno en 
sesión de 8 de octubre de 2013 entrará en vigor el 1 de enero de 2014; la modificación 
aprobada por el Pleno en sesión de 14 de Octubre de 2014 entra en vigor el 1 de enero 
de 2015, y la modificación aprobada en el Pleno de fecha 11 de Mayo de 2017 entrará en 
vigor el día siguiente de la presente publicación; las modificaciones aprobadas el 4 de 
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octubre y 20 de diciembre de 2019, entrarán en vigor el 1 de enero de 2020; las 
modificaciones aprobadas el 30 de abril de 2020 entrarán en vigor al día siguiente de la 
publicación; las modificaciones aprobadas el 1 de julio de 2022 entrarán en vigor tras su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, una vez transcurrido el plazo dispuesto 
en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local. 
 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

Artículo 16 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Piélagos podrá 
celebrar Convenios de Colaboración con entidades, instituciones y organizaciones 
representativas de lo/as sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar el 
cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquéllas o los 
procedimientos de liquidación o recaudación. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Todas las referencias contenidas en esta Ordenanza expresadas en masculino 
gramatical, cuando se refieran a personas físicas deben entenderse referidas 
indistintamente a hombres y mujeres y a sus correspondientes adjetivaciones 
masculinas o femeninas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

En todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza serán de aplicación las 
normas contenidas en la Ordenanza Fiscal General.  

 

Piélagos, 30 de agosto de 2022. 

La alcaldesa 

Verónica Samperio Mazorra. 

2022/6749
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	CVE-2022-6768	Aprobación definitiva de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-6777	Decreto de Alcaldía 2631/2022, de 30 de agosto, por el que se abre plazo de solicitudes para renovación anual de parcelas de los Huertos Municipales Sostenibles. Expediente SEC/847/2022.


	4.Economía, Hacienda y 
Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2022-6742	Exposición pública de la cuenta general de 2021. Expediente 604/2022.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2022-6818	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 9/2022, de suplemento de crédito. Expediente 1231/2022.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2022-6811	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2022-6816	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2022-6810	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1/2022.
	CVE-2022-6812	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 2/2022.
	CVE-2022-6814	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 3/2022.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2022-6800	Aprobación definitiva del expediente de modificación del presupuesto de 2022: modificación del anexo de personal y plantilla derivados del expediente de equiparación del puesto de Coordinación del Centro de Día de Infancia.
	CVE-2022-6801	Aprobación definitiva del expediente de modificación del presupuesto de 2022: modificación del anexo de personal derivada del expediente de equiparación de uno de los puestos de Agente de Desarrollo Local.
	CVE-2022-6802	Aprobación definitiva del expediente de modificación del presupuesto de 2022: modificación del anexo de personal y plantilla elevando al nivel 18 el complemento de destino de un funcionario.
	CVE-2022-6803	Aprobación definitiva del expediente de transferencias de crédito 10/2022.

	Mancomunidad Los Valles
	CVE-2022-6754	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2022.

	Junta Vecinal de Cabanzón
	CVE-2022-6751	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.
	CVE-2022-6756	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de Nates
	CVE-2022-6753	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.
	CVE-2022-6755	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2022-6775	Aprobación, exposición pública de los padrones y listas cobratorias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2022-6496	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre del ejercicio 2022, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-6772	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2022-6740	Resolución de la Dirección General de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria por la que se dispone la publicación de la extinción del Convenio de Gestión y Recaudación de Tributos Locales y otros ingresos de derecho público suscrit
	CVE-2022-6741	Resolución de la Dirección General de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria por la que se dispone la publicación de la extinción del Convenio de Gestión y Recaudación de Tributos Locales y otros ingresos de derecho público suscrit



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-6776	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del Proyecto: Mejora de trazado, con incorporación de paseo peatonal, en


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-6773	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 29 de agosto de 2022, por la que se convocan las ayudas destinadas a los Ayuntamientos que adopten medidas de prevención y contr
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2022-6750	Concurso de ideas para la adjudicación de Proyecto de la pista polideportiva de La Planchada. Bases y procedimiento de adjudicación. Expediente 5617/2021.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2022-6774	I Concurso de Fotografía Noche de las Velas - Riocorvo 2022. Ayuntamiento de Cartes.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2022-6614	Información pública de solicitud de restauración de la legalidad urbanística en camino izquierda, 6. Expediente 2022/3248.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-6771	Información pública de solicitud de autorización para construcción de una vivienda unifamiliar aislada y residencia canina en La Coterrilla, de Pámanes. Expediente 416/2022.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2022-6394	Información pública de solicitud de autorización para legalización de construcción de plataforma para circuito de calistenia en zona de servidumbre de Protección de Dominio Público Marítimo Terrestre.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-6744	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela con referencia catastral 39052A702000380000AG, en Puente Arce. Expediente 2022/1485.

	Ayuntamiento de San Roque de Riomiera
	CVE-2022-6764	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación con ampliación de cabaña pasiega, dotándola de uso residencial, en barrio de Merilla.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-6739	Concesión de licencia de primera ocupación para obras de instalación de ascensor y eliminación de barreras arquitectónicas en calle Río Merón, 5. Expediente 696/2019.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6580	Aprobación definitiva de la modificación puntual de la ficha de ordenación 2.10 del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico Artístico del Sardinero, correspondiente al edificio sito en calle Luis Martínez, número 10.


	7.5.Varios
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-6780	Orden UIC/19/2022, de 16 de agosto, por la que se convocan los juegos deportivos escolares y se regula el deporte en edad escolar para el curso académico 2022-2023 de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2022-6746	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la Protección y Tenencia de Animales.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-6766	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Servicio Municipal de Autotaxi. Expediente 2808/2022.
	CVE-2022-6767	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Procedimiento Abreviado para Licencias de Obra Menor. Expediente 3755/2022.
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